
 

 

 

 

 

 

ESTUDIO DE MERCADO PARA LA DEFINICIÓN DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL 

Tipo de producto: 
Obra  Consultoría 

 

Servicio 
Normalizado 

 
No normalizado 

X 
Bien 

Normalizado 
 

No Normalizado 
 

Objeto de la contratación: 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRESPONDIENTE A LA FASE 20-21 DE LA AERONAVE 

CESSNA CITATION IGM-628 

CPC: 871490312 

Tipo de procedimiento: Procedimientos Dinámicos – COTIZACION - IMPORTACIÓN 

Estudio de Mercado Nro.: DCAR-EM-2024-018 

Fecha: 01/10/2024 

Instrucciones: La Dirección Cartográfica  deberá llenar el presente formulario que contiene el estudio de mercado para la determinación y 

justificación del presupuesto referencial, de conformidad con el Art. 49 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP, en concordancia con 

el Art. 53 de la Resolución No. R.E-SERCOP-2023-0134 y las instrucciones que a continuación se detallan: 

Para el caso de obras:Considerar la Norma de Control Interno de la Contraloría General del Estado 408-11. 

Para el caso de consultorías:Considerar el Art. 155 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP. 

Para el caso de bienes y servicios no normalizados: Considerar el numeral 18 del Art. 6 de la LOSNCP. 

Para el caso de subasta inversa: Considerar el Art. 180 de la Resolución No. R.E-SERCOP-2023-0134 Normativa Secundaria del Sistema 

Nacional de Contratación Pública –SNCP- 

Para el caso de contratación de consultorías para los estudios de ingeniería y diseño definitivo: Considerar el Art. 53 de la 

Resolución No. R.E-SERCOP-2023-0134 Normativa Secundaria del Sistema Nacional de Contratación Pública –SNCP. 

Ínfima cuantía: En los procedimientos de ínfima cuantía, el estudio de mercado para la definición del presupuesto referencial, deberá 

cumplir únicamente lo establecido en el numeral 1. 

Catalogo electrónico: Se exceptúa el cálculo del presupuesto referencial en los procedimientos de Catálogo Electrónico. Fundamento: 

Resolución No. R.E-SERCOP-2023-0134 Normativa Secundaria del Sistema Nacional de Contratación Pública –SNCP-, Art. 53 (segundo 

párrafo). 

Art 99.- (LOSNP). -Responsabilidades. - […]Las entidades contratantes están prohibidas de incluir en el presupuesto referencial y en el 
precio del contrato los costos de cualquier reunión de trabajo, visita, inspección, recepción, proceso de capacitación, transferencia de 
conocimiento, entre otros. Se exceptúa de esta disposición los eventos de transferencia de conocimiento que sea en fábrica o para eventos 
de alta especialidad tecnológica o del conocimiento que estará previsto en el reglamento de aplicación a esta Ley, en todo caso los costos de 
estas actividades los cubrirá la entidad contratante mediante la aplicación de la normativa correspondiente. 

1. ANÁLISIS DEL BIEN O SERVICIO A SER ADQUIRIDO: Especificaciones técnicas o términos de referencia. 

1.1. TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 

SERVICIOS ESPERADOS: 
 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRESPONDIENTE A LA FASE 20-21 DE LA AERONAVE 
CESSNA CITATION IGM-628 

CPC: 871490312 
 

Productos o servicios esperados: 

 

En las Fases 20 – 21, (STC) N° ST01897WI y N° ST02427L se debe realizar la inspección y calibración de los equipos y 

elementos que trabajan con presión estática y dinámica, de acuerdo a los manuales técnicos de la aeronave y a los 

documentos emitidos en la modernización de la aeronave por la OMA WEST STAR, que son aplicados en la aeronave 

Cessna Citation II, referencia en cada una de las tareas, según siguiente detalle: 

Trabajos a ejecutarse en la fase 20 y los Supplemental Type Certificates (STC) N° ST01897WI y N° 

ST02427L 

 

ORD CÓDIGO DE 

TAREA 

TAREA ZONA 

1 B341001 

TASK 34-11-00-280 

AIRSPEED INDICATORS, OVERSPEED 

WARNING SWITCH, AND DIFFERENTIAL 

PRESSURE SWITCH – 

PERFORM CALIBRATION TEST. 

AUX 



 

2 B341003 

TASK 34-11-06-730 

AUTOMATIC PRESSURE ALTITUDE REPORTING 

SYSTEM, AIR DATA COMPUTER AND 

ALTIMETER - PERFORM CALIBRATION TEST 

REQUIRED BY FAR 91.411. 

LAB 

3 B341004 

TASK 34-11-06-731 

BAROMETRIC ALTIMETER - PERFORM 

CALIBRATION TEST REQUIRED BY FAR 91.411. 

AUX 

4 B341005 

TASK 34-11-00-780 

STATIC SYSTEM - PERFORM LEAK TEST 

REQUIRED BY FAR 91.411. 

LAB 

5 A341007 

TASK 34-11-07-220 

RVSM SKIN WAVINESS INSPECTION 

(AIRPLANES CERTIFIED FOR RVSM) - PERFORM. 
241,242 

6 B341008 

TASK 34-11-07-710 

AIR DATA SYSTEMS CHECK (AIRPLANES 

CERTIFIED FOR RVSM) - PERFORM. 

AUX 

7 

Doc. Nro. ICA2704- 

34252 y GTP2704-

34252 

DUAL GARMIN G700TXi PFD/MFD, 

INSPECCION DE 12 Y 24 MESES. 

 

8 

Doc. Nro.   18385T- 

279 Rev. I/R WEST 

STAR 

INSTALACIÓN GARMIN GRA

 5500 RADAR 

ALTIMETER 

 

9 

GROUND TEST PLAN 

JTECH- WAAS-3003 y 

JTECH-WASS-003 

DUAL GARMIN GTN-750 Xi, INSPECCION DE 

12 Y 24 MESES 

 

10 
STAMDBY SAM 302 

LH Y RH. 

CHECK MANUAL DE MANTENIMEINTO 

AERONAVE. 34-11-07 

 

 
Trabajos a ejecutarse en fase 21 

 

ORD CÓDIGO DE TAREA TAREA ZONA 

1 A237003 

TASK 23-70-00-280 

UNDERWATER LOCATOR BEACON INSTALLED ON COCKPIT 

VOICE RECORDER - INSPECT. 

312 

2 B237004 

TASK 23-70-00-711 

UNDERWATER LOCATOR BEACON - PERFORM OPERATIONAL 

TEST. 

312 

3 B313002 

TASK 31-31-05-280 

UNDERWATER LOCATOR BEACON INSTALLED ON FLIGHT DATA 

RECORDER - PERFORM OPERATIONAL TEST. 

312 

4 A313002 

TASK 31-31-05-211 

UNDERWATER LOCATOR BEACON INSTALLED ON FLIGHT DATA 

RECORDER - INSPECT. 

312 

5 B345001 

TASK 34-53-00-730 

TRANSPONDER CON ADS-B TEST SYSTEM - PERFORM 

CALIBRATION TEST REQUIRED BY FAR 91.413. TASK 34-53-00-

730 (ADS-B 

LAB 

 

Las tareas 34-11-07-220 y 34-11-07-710 de la Fase 20, se darán cumplimiento con lo descrito en los manuales 

técnicos de la aeronave. Las pruebas de conformidad realizadas permitirán completar los requisitos necesarios para 



 

ser considerada una aeronave RVSM y obtener la certificación que permita realizar operaciones en espacios de vuelo 

RVSM ante la autoridad aeronáutica. La aeronave CESSNA CITATION II se encuentra equipada con todos los sistemas 

necesarios para obtener esta certificación, posterior a ejecución de dichas tareas, se realizará un vuelo de 

comprobación de los sistemas de la aeronave. 

Los trabajos y tareas deben ser realizados por una Organización de Mantenimiento Aprobada, que se encuentre 

debidamente certificada. El oferente presentará los documentos de la OMA donde se realizarán los trabajos (lista de 

capacidades, bancos de pruebas o equipos calibrados y certificados que se encuentren vigentes a la fecha, personal 

técnico calificado y con la capacidad de ejecutar las tareas descritas).   

En caso de que no exista una OMA en el Ecuador, el proveedor coordinará con el Administrador de contrato todos los 

trámites necesarios para la salida de la aeronave al taller de mantenimiento. 

El IGM realizará los tramites de salida del país de la aeronave con sus respectivos permisos de sobrevuelo, con el 

respectivo seguro que posee Fuerzas Armadas en caso de que la aeronave tenga que salir del país. En coordinación 

con la Brigada de Aviación del Ejército N.º 15 “PAQUISHA”, se obtendrán los seguros de Fuerzas Armadas y las 

respectivas ordenes de vuelo. 

El IGM designará los dos pilotos y dos técnicos (técnico mecánico y Administrador del contrato) que serán parte de la 

tripulación y realizarán el traslado desde el Ecuador hacia la OMA, inspección diaria de los trabajos a realizarse, 

vuelos de comprobación y retorno del avión al país.   

El Administrador del contrato emitirá informes diarios reportando los avances y novedades de los trabajos al Director 

Cartográfico quien se encargará de informar a la Máxima Autoridad. 

El Administrador de contrato, receptará de la Organización de Mantenimiento Aprobado (OMA) los registros de las 

pruebas de conformidad de las tareas de inspección de las fases 20-21, así como el CERTIFICADO DE CONFORMIDAD 

DE MANTENIMIENTO (CCM) de los elementos y conjuntos intervenidos durante la inspección, que abalicen la 

aeronavegabilidad. 

El proveedor asumirá los costos que impliquen el traslado de aeronave hacia la OMA y su retorno al país de origen 

(combustible, tasas aeroportuarias, FBO, entre otros). 

El proveedor incluirá los valores necesarios para cobertura de gastos de alimentación, alojamiento y transporte para 

el personal de tripulación, así como los gastos que se generen por trámites de salida del país. (pasaporte, visas, 

seguros médicos internacionales, entre otros) para 02 pilotos y 02 técnicos, los mismos que realizarán el traslado de 

aeronave, supervisión de los trabajos a realizarse en la OMA y vuelos de comprobación, y retorno de aeronave. 

El administrador de contrato realizará la recepción del servicio en la OMA, posterior a los vuelos de comprobación y 

previa al retorno del avión al país.  Se suscribirá el acta de entrega recepción respectiva; y, el proveedor realizará los 

trámites necesarios en la OMA para la liberación de la aeronave. 

El proveedor cubrirá los gastos que demande el avión para el retorno al Ecuador (combustible, tasas aeroportuarias, 

FBO, entre otros). 

En el caso de que se detecten daños ocultos, el administrador del contrato emitirá un informe de justificación y 

recomendación a la Máxima Autoridad con respecto a la ejecución de los trabajos para el levantamiento del reporte 

por daños;  una vez aprobado de la Máxima Autoridad, el proveedor realizará los trabajos respectivos, los cuales 

serán liquidados dentro del acta de entrega recepción del contrato principal y serán cancelados al pago del saldo del 

valor del contrato. 

Información que dispone la entidad:  

 

El IGM dispone de una aeronave CESSNA CITATION II matriculaIGM-628 para toma de fotografía aérea y proyectos 

especiales.  

La aeronave Cessna Citation II, de matrícula IGM-628, realizó la aplicación de los STC No. ST01897WI y No. ST02427LA 

por la empresa WEST STAR en el año 2022, instalando el sistema GARMIN DUAL GARMIN G700TXi PFD/MFD, con 

sistema de navegación DUAL GARMIN GTN-750 Xi, TRANSPONDER ADS-B, GARMIN GRA 5500 RADAR ALTIMETER los 

mismos que son necesarios para ejecutar operaciones de vuelo RVSM. 



 

 

 

Se procede a revisar los procesos anteriores publicados en el portal de compras públicas a fin de considerar montos de 
adjudicaciones similares realizadas en años pasados, en cumplimiento al Art 2 numeral 26.1 de la Codificación y 
Actualización de Resoluciones emitidas por el Servicio Nacional de Contratación Pública. 
 
PALABRAS PARA LA BÚSQUEDA:  
 

Palabras claves para búsqueda, en el Portal de : 

 CESSNA 

 AERONAVE 

 FASE 
 

Periodo 09-2022 a 02-2023 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

El GAE-44 “PASTAZA”, unidad encargada del mantenimiento de la aeronave, presentó un requerimiento para la 

contratación del servicio de mantenimiento correspondiente a las fases 20 – 21, calibración de los equipos e 

instalados en los Supplemental Type Certificates (STC) N° ST01897WI y N° ST02427L.  

 

2. MONTOS DE ADJUDICACIÓN SIMILARES: 



 
 

 
 

Periodo 03-2023 a 08-2023 

 

 

 
 

 
 



 
Periodo 09-2023 a 02-2024 

 

 

 
 

 



 
 

Periodo 03-2024 a 08-2024 

 

 

 

 
 



 
Periodo 09-2024 a 09-2024 

 

 

 

 

 

 

No se encontró en el Portal de Compras Públicas, procesos con especificaciones técnicas similares a las solicitadas. 

 

 

No aplica para el presente estudio de mercado en vista de que no existen procesos con similares características a las 
solicitadas por el área requirente. 
 

 

Se publicó el requerimiento para la “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRESPONDIENTE A LA 

FASE 20-21 DE LA AERONAVE CESSNA CITATION IGM-628”, en la herramienta “Necesidad de Contratación” del portal 

Compras Públicas del SERCOP; con Código Necesidad de Contratación: NC-1768007200001-2024-00265, con fecha de 

publicación de la Necesidad: 2024-09-13 y fecha Límite para la entrega de Proformas: 2024-09-16 , recibiendo una (01) 

cotización de la empresa WINGSPART SA con RUC S/N. 
 

Las cotizaciones remitidas fueron analizadas y validadas por la parte técnica del área requirente según consta en el Informe 

de Validación Técnica INFORME DE VALIDACION No. DCAR-PRO-2024-047 de fecha 19 de septiembre de 2024 el cual fue 

remitido por el área requirente. 

 

3. ANÁLISIS DE PRECIOS ACTUALES: 

4. PROFORMAS DE PROVEEDORES:       



 

 
 

Proforma Proveedor Forma de pago 
Plazo de ejecución / 

tiempo entrega 
Vigencia de 

la oferta 
Garantía Valor sin IVA 

Cumple /  
No Cumple 

Proforma 
1:  

WINGSPART S.A  

50% de 

anticipo y 50% 

contra 

entrega, a la 

suscripción 

del acta de 

entrega-

recepción 

definitiva a 

entera 

conformidad 

del 

administrador 

de contrato; y 

retorno de la 

aeronave al 

país. 

En el caso de 

que se 

detecten 

daños ocultos, 

el 

administrador 

del contrato 

realizará la 

liquidación 

dentro del 

acta de 

entrega 

recepción del 

contrato 

principal y 

serán 

cancelados al 

pago del saldo 

del valor del 

contrato. 

El plazo total para 

la entrega será de 

30 días calendario, 

a partir del 

ingreso de la 

aeronave a la 

OMA. Cabe 

señalar que la 

fecha de ingreso 

de la aeronave a 

la OMA no podrá 

exceder los 10 

días calendario 

posterior al pago 

del anticipo. El 

plazo 

contemplado 

incluirá el 

levantamiento y 

atención de 

reportes en caso 

de detectarse 

daños ocultos 

90 días  

El Acuerdo de 

servicio será de 1 

año calendario 

(12 meses) en los 

trabajos 

ejecutados, en el 

caso que los 

equipos y 

sistemas 

presenten fallas 

se aplicará la 

garantía técnica, 

debiendo el 

WINGS PART 

solventar los 

problemas en un 

plazo no mayor 

a 10 días 

calendarios una 

vez notificado 

por el 

administrador 

del contrato.  

Esta garantía de 

servicios no 

aplica o no cubre 

la mala 

operación de los 

equipos, corto 

circuitos, 

operación de la 

aeronave en 

condiciones 

meteorológicas 

adversas como 

tormentas, rayos 

etc. No cubre 

daño de los 

equipos por 

mantener la 

aeronave fuera 

de hangar.  

EL VALOR 

TOTAL DE LA 

PROPUESTA 

ES DE $ 

121,548.00 

USD, (CIENTO 

VEINTE Y UN 

MIL 

QUINIENTOS 

CUARENTA Y 

OCHO 

DOLARES 

AMERICANOS 

CON 00/100, 

VALOR 

EXWORKS. 

ESTE VALOR 

NO CUBRE 

DAÑOS 

OCULTOS 

QUE PUDIERA 

HABER EN LA 

AERONAVE 

AL 

MOMENTO 

DE REALIZAR 

LOS 

TRABAJOS 

CORRESPOND

IENTES A LAS 

FASES 20 Y 

21. 

Cumple 

DETERMINACIÓN DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL 

Monto sin 
IVA: 

$ 121,548.00 USD, (CIENTO VEINTE Y UN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO DOLARES AMERICANOS CON 00/100, VALOR 
EXWORKS.  ESTE VALOR NO CUBRE DAÑOS OCULTOS QUE PUDIERA HABER EN LA AERONAVE AL MOMENTO DE REALIZAR LOS 
TRABAJOS CORRESPONDIENTES A LAS FASES 20 Y 21. 

Justificación 
para 

determinar 
el monto: 

 

BASE LEGAL: Art. 23 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública “Estudios. - Antes de 
iniciar un procedimiento precontractual, de acuerdo a la naturaleza de la contratación, la entidad deberá 
contar con los estudios y diseños completos, definitivo-s y actualizados, planos y cálculos, especificaciones 
técnicas, debidamente aprobados por las instancias correspondientes, vinculados al Plan Anual de 
Contratación de la entidad”. 
 
Art. 49 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública “Determinación del 
presupuesto referencial. - Las entidades contratantes deberán contar con un presupuesto referencial apegado 
a la realidad de mercado al momento de publicar sus procesos de contratación. Los instrumentos de 
determinación del presupuesto referencial serán los siguientes: 1. Estudio de mercado: Para el caso de 
adquisición de bienes y prestación de servicios, conforme los parámetros que regule el SERCOP. En aquellos 
bienes o servicios con precio oficial fijado por el Gobierno Nacional mediante Decreto Ejecutivo o algún otro 
mecanismo legalmente reconocido para el efecto, no será aplicable la metodología para la determinación de 



 

 

 

 

presupuesto referencial. 2. Análisis de precios unitarios -APU-: Para el caso de ejecución de obras, conforme 
lo contempla la Norma de Control Interno emitida por la Contraloría General del Estado para el presupuesto 
de la obra, actualizado al momento del inicio del proceso. 3. Estudio de costos de consultoría: Para el caso de 
consultoría, conforme lo determina el artículo 155 de este Reglamento General. En el caso de los 
procedimientos especiales se aplicará su propia normativa.” 
 
Art. 50 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública “Monto del 
presupuesto referencial. - El presupuesto referencial se utilizará para determinar el procedimiento de 
contratación a seguir, valor que no deberá incluir impuestos”. 
 
Art. 53 de la Resolución No. R.E-SERCOP-2023-0134 Normativa Secundaria del Sistema Nacional de 
Contratación Pública “Estudio de mercado. - Corresponde a la entidad contratante, el análisis efectuado para 
la definición del presupuesto referencial, el cual deberá contener mínimo lo siguiente: 1. Análisis del bien, 
servicio u obra a ser contratado: especificaciones técnicas o términos de referencia; 2. Revisión de los 
procesos de contratación pública de la entidad contratante como de otras instituciones del Estado, para 
identificar los montos de adjudicaciones similares realizadas en los últimos dos (2) años. 3. De ser el caso, 
considerar la variación de precios locales o importados, según corresponda; de ser necesario, realizar el 
análisis a precios actuales, considerando la inflación (nacional y/o internacional); y, 4. Las entidades 
contratantes procurarán contar con al menos tres proformas; las cuales podrán ser obtenidas a través de la 
herramienta de “Necesidades de contratación y recepción de proformas”. 
 

En este sentido, considerando que en el Portal de Compras Públicas del SERCOP, en el periodo 2022 - 2024, 
no se encontraron procesos de contratación publicados, relacionados con el objeto contractual requerido 
actualmente yen atención a la normativa antes citada, el presupuesto referencial para la  “CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRESPONDIENTE A LA FASE 20-21 DE LA AERONAVE CESSNA 
CITATION IGM-628”, ha sido determinado considerando el valor de la cotización presentada por el oferente 
SISTEMAS OPERATIVOS APLICADOS INTEGRALES SIOAI CIA.LTDA con RUC 1792544483001, cotización que 
cumple con lo requerido por el área requirente según lo expuesto mediante el Informe de Validación Técnica, 
por lo tanto, el presupuesto referencial para la “ CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
CORRESPONDIENTE A LA FASE 20-21 DE LA AERONAVE CESSNA CITATION IGM-628”, asciende a un 
valor de $ 121,548.00 USD, (CIENTO VEINTE Y UN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO DOLARES 
AMERICANOS CON 00/100, VALOR EXWORKS.  ESTE VALOR NO CUBRE DAÑOS OCULTOS QUE PUDIERA 
HABER EN LA AERONAVE AL MOMENTO DE REALIZAR LOS TRABAJOS CORRESPONDIENTES A LAS FASES 
20 Y 21. 

FIRMAS DE RESPONSABILIDAD DEL ESTUDIO DE MERCADO 
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